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CONCLUIRÁN ESTE MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES DE LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE TENDRÁN 
VERIFICATIVO DEL PRÓXIMO DOMINGO 03 DE JULIO EN LOS MUNICIPIOS DE 
IXCAMILPA DE GUERRERO, SAN JERÓNIMO TECUANIPAN Y TLAOLA, Y SESIONA 
EL CONSEJO GENERAL DEL IEE EN EL MARCO DE LA ORGANIZACIÓN DEL 
CITADO PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO

Concluirán este miércoles 29 de junio del presente año las campañas 
electorales de los Partidos Políticos y de la Coalición en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011

Este día 29 de junio de 2011, concluyen las campañas electorales de los 
partidos políticos acreditados y la coalición registrada ante el Instituto, para 
los cargos de Miembros de los Ayuntamientos de los Municipios de Ixcamilpa 
de Guerrero, San Jerónimo Tecuanipan y Tlaola. 

En el periodo comprendido del 30 de junio al 03 de julio de 2011, los 
candidatos registrados y los partidos políticos y la coalición deberán 
abstenerse de realizar todo tipo de actividades para la obtención del voto. 
Lo anterior con la finalidad de que los ciudadanos reflexionen en este tiempo 
sobre las propuestas de campaña expresadas por los citados candidatos.

Cabe señalar que conforme a la ley electoral, son considerados actos de 
campaña todo tipo de escritos, imágenes, reuniones públicas, asambleas, 
mítines, marchas y en general, los eventos en que los candidatos o voceros 
de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover a sus 
candidatos. 

Sesiona el Consejo General del IEE en el marco del Proceso Electoral 
Extraordinario 2011

En Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
aprobó diversos acuerdos dentro del marco de la organización del Proceso 
Electoral Extraordinario 2011, mediante el cual se elegirán a los Miembros de 
los Ayuntamientos de Ixcamilpa de Guerrero, San Jerónimo Tecuanipan y 
Tlaola. 

Aprueba el IEE sustitución de Consejeros Electorales en los Órganos 
Transitorios.

Tras diversas renuncias presentadas por Consejeros integrantes de los 
Consejos Distritales 11 y 25 con cabecera en Chiautla y Huauchinango, el 
Consejo General procedió a nombrar a tres ciudadanos que ocuparán el 
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cargo de Consejeros Electores Suplentes en los citados Consejos Distritales, 
que a saber son:

CARGO ÓRGANO 
TRANSITORIO

SUSTITUTO

CONSEJERO 
ELECTORAL 
SUPLENTE

CONSEJO 
MUNICIPAL 
ELECTORAL DE 
IXCAMILPA DE 
GUERRERO

HUGO ENRIQUE 
GONZALEZ CRUZ

CONSEJERO 
ELECTORAL 
SUPLENTE

CONSEJO 
DISTRITAL 
ELECTORAL 11

MARCELA 
TOLTITLA 
DIONISIO

CONSEJERO 
ELECTORAL 
SUPLENTE

CONSEJO 
DISTRITAL 
ELECTORAL 25

GUADALUPE 
AMADOR 
VÁZQUEZ

En este sentido, el Consejo General facultó al Consejero Presidente y al 
Secretario General para emitir los nombramientos respectivos a los 
ciudadanos arriba citados.

Aprueba el IEE el registro de las diversas solicitudes de ciudadanos 
interesados en participar como Observadores Electorales

Tras cumplir con los requisitos que exige la ley, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado aprobó el registro como observadores electorales de los 
ciudadanos Oscar Tlatetalpa Auza, Mario Rodríguez Mellado, Rosario 
Santiago Arrieta, Nazaria Irais Simón Aguilar, José Agustín Aca Munguía, 
Manuel Baez Malpica, Salvador de la Cruz Ramírez, Liduvina Malpiza Salazar, 
Adriana Yuriko Minami Cruz y Marcela Ángelica Torres Villa.

En este tenor, el Consejo General aprobó facultar al Secretario General para 
comunicar a los Consejos Distritales del Instituto, la acreditación de estos 
ciudadanos con la finalidad de que los mismos puedan ejercer su labor de 
observación.
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